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CEDULA  DE  NOTIFICACION

Nombre: Solicitante
Domicilio: Estrados de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del  H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro,  Tabasco.

En el expediente número COTAIP/0131/2021,  folio  PTN:  271473800014721  respecto de la
solicitud de infomación presentada por el interesado a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia  (PNT),  con  fecha  dieciocho  de  noviembre  de  dos  mil  veintiuno,  se  dictó
Acuerdo de Disponibilidad Parcial COTAIP/0211-271473800014721, que a la letra dice: -

"Expediente: COTAIP/0131/2021

Folio PNT: 271473800014721

Acuerdo de Disponibilidad  Parcial COTAI P/0211 -271473800014721

CUENTA:  En cumplimiento a  la resolución dictada por el Comité de Transparencía de este
H.  Ayuntamiento,  mediante  Sesión  Extraordharia  CT/045/2021,  de  02  de  diciembre  de
2021,  en  relación con la solicitud de acces'o a la información  pública,  realizada mediante la
Platafoma Nacional de Transparencia, con el número de folio 271473800014721, al cual se
le  asignó  el  número  de  control  interno  COTAIP/0131/2021,  por  lo  que  acorde  el  marco
normativo que en materia de Transparencia rige en la entidad y este municipio,  se procede
a emitir el correspondiente acuerdo.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO  DE  CENTRO,  TABASCO,  C00RDINACION  DE TfuNSPARENCIA
Y ACCESO A  LA INFORMAclóN  PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A SIETE  DE
DICIEMBRE DE  DOS  MIL VEINTIUNO .---------- I --------------------------

Vistos:  Con fundamento en  los artículos 45, fracciones  1149,  50, fracción  111, Vl,131,
133,138  de  la  Ley  de  Transparencia y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco  (en  adelante  LTAIPET),  re solicito que de  acuerdo  a sus atribuciones,  facultades,
funciones y obligaciones previstas en los artículos 67, fracción  1,11,  lv,  del  Reglamento de la
Administración  Pública del  Municipio de Centro,  Tabasco,  SE ACUERDA:  -------------
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PRIMERO.  Vía  electrónica,  se  tuvo  la  solicitud  de  información,  bajo  los  siguientes
"RECIBOS DE PAGO DE LA NONIINA DEL MES DE OCTUBRE DE 2021. QUE INCLUYA

TODAS    LAS    PRESTACI0NES    (COIVIPENSAclóN,    SALARIO,    HORAS    EXTRAS,
SEFIVICI0S  PROFESIONALES,  PENSION  ALIMENTICIA,  AYUDA  DE TRANSPORTE)"
(sic).

SEGUNDO.  El  anículo 6° apartado A, fracciones 1  y 111   de la Constitución  Política de
los  Estados  Unidos  Mexicanos  que  establece  que  toda  la  información  en  posesión  de
cualquier autoridad, entidad,  órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública sólo
podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en
los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer
el  principio de máxima publicidad;  la información que se refiere a la vida  privada y los datos
personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes;   artículo
4° bis  de la Constitución   Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco menciona que el
derecho  a  la  información  es  inherente  al  ser  humano  y  por  lo  tanto  el  Estado  tiene  la
obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es infomación pública la generada o en
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el derecho
a  la  intimidad  que  incluye  la  privacidad  de  la  vida  familiar en  primer grado  y
que  se  refiere  a sus datos  personales;  atendiendo  al  principio  de máxima

en  aeneral  la

ejercicio   del   derecho   de   acceso   a   la   información   pública   y   al   cumplimiento   de   las
obligaciones en  materia de transparencia,  toda persona,  sin  distinción de ningún tipo y sin
necesidad de acreditar interés alguno o just,ifi€ar su utjlización, podrá acceder gratuitamente
a  la  información  pública  y  a  sus  datos  personales,  o  solicitar  la  rectificación  de  éstos;    el
artículo 7 de la Ley General de Transpárencia y Acceso a la infomación Pública, señala que
en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima
publicidad,   conforme  a  lo  dispLíesto  en   la  Constitución   Política  de  los  Estados   Unidos
Mexicanos,  en  los  tratados  infernacionales  de  los  que  el  Estado  mexicano  sea  parte,  así
como  en  las  resoluciones  y  sentencias  vinculantes  que  emitan  los  órganos  nacionales  e
internacionales  especializados,  favoreciendo  en  todo  tiempo  a  las  personas  la  protección
más  amplia.   Para  el   caso  de  la  interpretación,  se  podrá  tomar  en  cuenta  Íos  éri-tenLos,
deterrninaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacioñales, en materia de
transparencia;  el  ahículo  9   fracción  Vl  de  la  Ley de  la  materia  en  el  Estado,  precisa  que
debe entenderse por principio de máxima publicidad, toda ra in,fomáción en posesión de los
sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible,,s'ujeta a un claro régimen de
excepciones que deberán estar definidas ¥ ser además regitimás y estrictamente necesarias
en  una sociedad democrática .---------------------------------------------

TERCERO. Con fundamento en los artícuíos 45 fraccíón 11,123 y 132 de la Ley General
de  Transparencia y Acceso  a  la  lnfomación Pública,   49,  50 fracción  111  y  138 de  la  Ley de
Transparencia  y,Acceso  a  la  lnformación'  Pública  del  E§tado  de  Tabasco,  siendo  de  la
competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto Obligado,
conocer y resolver,  por cuanto a  la soljcitud de  infomacjón,  presentada vía electrónica,  se
turnó   para   su   atención   a   la   Dirección      de   Administración,   quien   mediante   oficio
DA/1435/2021,  manifestó:
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" Informo.' De conformidad con los ariículos 79 de la Ley Orgánica de los Municipios

del  Estado de Tabasco;  95 y  112 de  Reglamento de  la  Administración  Pública  del
Municipio de Centro; así como para dar cumplimiento a lo estipulado en el 45, fracción
11,  IV  Y XIl  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  información  Pública;  49,  50
fracciones   111,  XI,  X\/  Y  XVII   Y  137   de  la   Ley  de   Transpaiencia  y  Acceso  a   la
información Pública del Estado de Tabasco (LTAIPET); adjuntando la documentación
consistente   en    copia   simple   del   No.    DF/SUBEyo90-2/2021,    emitido   por   la
subdirectora de Egiesos, con sus respectivos anexos que incluye los recibos de pago
de la nómina del mes de octubre de 2021, constante de un total de 24,171 (veinticuatro
mil ciento setenta y una) fojas útiles, de acuerdo al cuadro siguiente:

Prestaciones 1ra_Quincena
Complementaria Complementaria 2da'QuincenaAltas 1 ra Baias lra

Quincena Quincena
Salario 5,684 197 221 5,958

Honorarios 77 3 80
Compensación 4,192 193 202 2,481

Horas Extras 1 , 580 1,501__

Ayuda deTransDortes 847

PensiónAlimenticia 636 636

CréditosPersonales 6,356 4 74 5,358

No  omito  manifestar  quR  en  observancia  con  el  artículo  124  de  la  LTAIPET,   Ia
documentación mencionada presenta información susceptible de ser clasifiicada como
confidencial, por contener datos personales, tales como el Clave Única de Registro _
de Población (CUPP), RFC, Domicilio, Huellas dactilares, Número de Eñipleado,
Número  de  Cuenta  Clave  y  Deducciones  personales;  motivo  por el  cual  con
fundamento en los artículos 48, fracción 11 y 143 de la LTAIPET, me pemito solicitarie
su amable gestión para que la información requerida por el, sQRicitante sea sometida a
consideración del Comité de Transparencia de este' H.
de losdocumentos en versión pública.        ¥

Por lo anterior y en consideración a la tabf a actualizada

para apíobación

Ios costos de reproducción,
es  necesario  que  el  solicitante  cubca  el  pago  de  la  reproducción  de  las  copias
fotostáticas,'tomando en cuenta que él costo unitario es de $0.90, equivalente al 0.01
UMA  y quó las  primeras 20  copias  simples  no  registran  costo  alguno y las 24,151
copias  fotdstáticas  restantes,  generaría  un  importe  de  $21.735.90  (veintiún  mil
se±ecientds treinta y cinco pesos 90/100 M.N), el cual deberá  ser pagados en la
cuenta siguiente:

Nombre      delTitular: Municipio de Centro "lmpuestos Múltiples"
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Banco: BBVA Bancomer,  S.A,  Institución de  Banca  Múltiple,
Grupo Financiero

Número      decuenta: 0109845402

ClabeInterbancaria: 012790001098454020

Una vez realizado el pago correspondiente, deberá entregar el recibo de pago que se
emita, en la Coordinación a su cargo,  para efectos de realizar la reproducción de la
información,  Ia cual le  será entregada al solicitante en los téíminos dispuesto por la
norTna,  mismo  que  contará  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  exhibición  de  dicho
comprobante de pago, en las oficinas ubicadas en calle Retomo vía 5, edff. No.105,
segundo  piso,  colonia  Tabasco 2000,  C.P.86035,  Villahermosa,  Tab.,  donde  podrá
acudir en un horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viemes, exhibiendo su acuse
de solicitud y el comprobante de pago por la reproducción de la información." (Sic)

En  consecuencia,  esta  Coordinación  de  Transparencia y Acceso  a  ra  lnformación
Pública,    medíante    oficio    COTAIP/526/2021,    solicitó+ha lntervención    del    Comfté    de
Transparencia,  para  que  previo  análisis  de  los  documentos  señalados  en  los  puntos  que
anteceden,  se proceda en téminos de  lo  previstó en  los artículos 43 y 44 fracción  11,  de ki
Ley General  de TrarBparencia  y Acceso a ka  lnformación  Pública,  47  y 48 fracción  11,  de  ka
Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se
pronuncie respecto de su  clasificacióh y elaboración en versión  pública .--------------

CUARTO.  -Con fecha,dos de diciembre de 2021,  el  Comné de Transparencia  de
eeste  H.  Ayuntamiento,  mediante Sesión  Extraordinaria CT/045/2021,  resolvió:

"PRIMERO. -Se ÓONFIRMA la clasificación v e]aboración en versión Dública    '` ~,`+

de  los  documentos  descritos  en  el  considerando  11  de  la_  presénte  acta,
versión  pública  que  deberá  realízarse tomando  en  cuenta  lo'`5eñalado  en  dicho
consjderando.

SEGUNDOí -Se instruye a  la "tular de la Ccürdinacíón Transparencia  del  H.

áí:n=Tg##*fiT#áTg:ffi#Ti:y:l:#É::entnDJ#níeH:ánadTel:Ll
documentales  descritas  en   el   considerando   11,   Versión   Pública  que  deberáá

::::#:Á%bdest;#é,\##d:i:##:ssieri||ám5:,á;é:#r##:s#é#s#L:t%obi#r::#;¥f:#:i=###cil#:#
#::T:%:£n¿i.quuneai#:u£ú;£|#L+É:T|#:'L£##:.'Ót:púdb:#
s"uientes.

;

1.        EI  Nombre del áreadel cual es titukarquien clasifica.
11.       La identificación del documento del que se elabora  la versión  pública
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111.     Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman
lv.     Fundamento  legal,   indicando  el  nombre  del  ordenamiento,  o  los  artículos,
fracción(es),  párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasificación;  así
como las razones o circunstancias que motivaron la misma.
V.      Firma del Titular del Área.  Firma autógrafa de quien clasifica.
Vl.    Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión
pública.„

QUINTO. -Ahora bien, se hace entrega del oficio DF/UAJ/075-B/2021, constante de
una   (01)  foja   útil   y   su   anexo,   así   misma   se   hace   entrega   del   Acta   del   Comité   de
Transparencia,   CT/045/2021,   constante  de  ocho  (08)  fojas,  en   donde  se  confirma   la
clasificación de  la información y el pago de la misma .----------------------------

SEXTO.  De igual foma hágasele saber al interesado,  que para cualquier aclaración
o  mayor información  de  la  misma  o  bien  de  requerir apoyo  para  realizar la  consulta  de su
interés,  puede acudir a esta Coordinacjón,  ubicada en Calle  Retomo Vía 5  Edificio  N°  105,
2°  piso,  Col.  Tabasco  2000,  Código  Postal  86035,  en  horario  de  08:00  a  16:00  horas  de
lunes a viernes,  en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención necesaria, a
efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la información.-------

SEPTIMO. Hágase saber al solicitante, que de conformidad con los anículos 142,143
y 144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,148,149 y 150
de  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  ln'fomación  Pública del  Estado  de Tabasco,  en
caso de no estar conforme con este acuerdo,  puede interponer por sí mismo o a través de
representante  legal,  recurso  de  revisíón  dentro  de  lcis  quince  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación del  presente acuerdo, ante el  lnstituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso
a la  lnfomación  Pública .------------------------------------------------

OCTAVO.    Notifíquese  el  presente  acuerdo  a  través  de  los  estrados  físicos  de  la
Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a   la   información,   así  como  en   lgs^  estrados
electrónicos del Portal deTransparencia de este H. Ayuntamiento de Centrcr, en virtud de las
incidencias que presenta la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) el cual fue el medio
elegido por el particula4 para ser notificado; sin embargo en aras de garantizar el derecho de
acceso a la infomación se notifica por este medio por tenér las mísmas características de la
PNT,  por ser gratuita, accesible y comprensible para el pfo'movente de la información .----

`

NOVENO En témino de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, 50,132,138 y 139 de la Ley de la materia,
notifíquese a través de la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  así como en  el  Portal de
Transparencia de este Sujeto Obligado .---' ----------------------------------

DECIMO.  Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  T.mlar  del  Sujeto  Obligado  y  en  su
oportunidad,  archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .----------

ái:£i:::#nó,::an,Tm#T#aH,GAP::¥A:rii:a,#iL#óuÁer3?ú,b|*'aáeieHf
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Constitucional  de  Centro,  poÍ y  ante  la  Lic.  Xanath  Sheila  Montalvo
quien  legalmente actúa y da fe, en  la Ciudad de Villahermosa,  Capital

los siete días del mes de diciembre de dos mil veintiuno.  --
--------- Cúmplase.

TAIP/0121/2021   Folio PNT:  271473800013721
DisF)onibilidad Parcial COTAIP/0210-271473800013721

Para todos los efectos legales correspondientes, con fundamento en los artículos 125 y 126
de la  Ley General de Trasparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,132 y  133 de  la Ley
de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  notifíquese al
peticionario  a través  de  los  estrados físicos de  esta Coordinación  y electrónico  de este  H.
Ayuntamiento   Constítucional   del   Municipío   de  Centro,   en   virtud
presenta la Platafoma Nacional de Transparencia (PNT) .------

de   las  incidencias  que
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